
 
 
Facultad de Enfermería, 

Fisioterapia y Podología 

 

 

 

Por la presente se publica la relación de estudiantes del Doble Grado en Fisioterapia y CAFYD 

que han solicitado, en el plazo establecido para el 1
er

 Cuatrimestre, cambio de grupo y la 

resolución adoptada: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE GRADO RESOLUCIÓN 

Andújar Carrera, Víctor Manuel Doble Grado Fisioterapia + CAFYD Estimada 

Lozano Muñoz, Alicia Doble Grado Fisioterapia + CAFYD Estimada 

 

 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 

alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación/ publicación de la 

presente resolución, ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla, según dispone los 

artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, a través de la aplicación “Interposición de recursos 

administrativos incluida en la sede electrónica de la Universidad de 

Sevilla”(https://sede.us.es/opencms/system/modules/sede/index ). 

 

 

Sevilla, a la fecha de la firma 

 

EL DECANO, 

 

 

Fdo. Gabriel Domínguez Maldonado 

 

SEVILLA, a la fecha de la firma 
 
ASUNTO: Resolución solicitudes de cambio de 

grupo 1
er

 Cuatrimestre Doble Grado en 

Fisioterapia y CAFYD 
 
DESTINATARIO: Estudiantes solicitantes de 

cambio de grupo 1
er

 Cuatrimestre Doble Grado 

en Fisioterapia y CAFYD 
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